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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACION 025/999

Saltillo, Coah., a 02 de agosto de 1999.

C. Licenciado

JESUS IZAGUIRRE MARTINEZ,

SUBSECRETARIO  DE  GOBIERNO, 

PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL.

P R E S E N T E . -

Distinguido señor Subsecretario:

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 195 de la  Constitución Política Local; 1, 2, 3, 5, 21 apartado B de su Ley Orgánica y 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), examinó los elementos de prueba que obran en el expediente CDHEC/142/999/SALT/DPRS, relativo a la queja presentada por los CC. Jesús Gavira Pérez y Carlos Gavira Pérez, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, atribuidos a servidores públicos del Centro Estatal de Readaptación Social Varonil de Saltillo y determinó emitir la presente con apoyo en lo siguiente:

I.- DESCRIPCION DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

La C. Lucía Gavira Pérez, mediante queja formulada por comparecencia ante esta Comisión el día 26 de junio de 1999, en representación de los señores Jesús y Carlos, ambos de apellidos Gavira Pérez, manifestó que los antes mencionados se encuentran recluidos en el área de castigo del Centro de Readaptación Social de Saltillo, al parecer por indisciplina, reclamando la intervención de este organismo a efecto de que se les brinde un trato digno, ya que no les dan agua y tienen que lavar la taza del baño para beberla, además no les permiten hablar por teléfono y las visitas son muy restringidas, tampoco los dejan ver la luz del día  ni bañarse y los tienen viviendo en condiciones infrahumanas. También delató la quejosa que a los agraviados al principio se les impuso un castigo por 30 días pero que ya han transcurrido 40 días y sus familiares continúan segregados.

Con fecha 29 de junio de 1999, los internos Jesús y Carlos ambos de apellidos Gavira Pérez ratificaron la queja de mérito ante personal de este organismo.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

1.- La queja presentada por la C. Lucia Gavira Pérez en representación de Jesús y Carlos Gavira Pérez. 

2.- Acta circunstanciada, levantada por personal de esta Comisión el 29 de junio de 1999, en la que Jesús y Carlos Gavira Pérez, ratifican la queja presentada.

3.- El oficio número 1509/99 del 02 de julio de 1999, signado por el C. Director del Centro Estatal de Readaptación Social Varonil de esta ciudad, mediante el cual rinde el informe solicitado por esta Comisión y al que acompañó dos actas de sesión extraordinaria del Consejo Técnico Interdisciplinario de esa institución.  

4.- Fotocopia de dos actas de sesión extraordinaria del Consejo Técnico Interdisciplinario del Centro de Readaptación Social de Saltillo.

a).- Acta de fecha 25 de mayo de 1999.

b).- Acta del Consejo Técnico Interdisciplinario de fecha 25 de junio de 1999.

5.- Copia del parte informativo de fecha 21 de mayo de 1999 firmado por el C. Jefe de Seguridad y Custodia del Cereso de Saltillo, dirigido al  Director de dicho Centro.

6.- Acta circunstanciada de la entrevista sostenida por personal de esta Comisión, el 05 de julio de 1999 con Jesús y Carlos los dos de apellidos Gavira Pérez, para darles vista del informe rendido por el Director del Cereso.

7.-  Acta circunstanciada de fecha 29 de julio de 1999, suscrita por el Primer Visitador de este organismo, de la revisión efectuada en las oficinas de la Penitenciaría Varonil de Saltillo, a los expedientes de los quejosos.

8.- Acta circunstanciada, signada por el Primer Visitador de esta entidad defensora de los derechos humanos, en la que consigna el resultado a la petición hecha para ingresar al Cereso Varonil y supervisar en qué condiciones cumplen los quejosos con la medida correctiva impuesta.

9.- Acta circunstanciada de la entrevista sostenida por personal de la Comisión de Derechos Humanos con los quejosos.

10.- Acta circunstanciada de fecha 30 de julio del año en curso, en la que se contiene entrevista efectuada a los dos reclamantes.

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

A las 22:00 horas del día 20 de mayo de 199, Jesús y Carlos ambos de apellidos Gavira Pérez fueron aislados de la población general del Cereso Varonil de Saltillo por determinación del Comandante José Santos Olivo, responsable del tercer turno del Cuerpo de Seguridad y Custodia de esa institución, quien les dijo, era por instrucciones del Director, aduciendo un comportamiento inadecuado, consistente en “presionar, amedrentar, extorsionar, amenazar y agredir” a los también internos: Juan Carlos Rodarte, Martín Rodarte Moreno, Manuel Becerra Flores, José Francisco Cervantes González, Gustavo Guadalupe Salas Rivera y José Guillermo Rangel.  

Los señores Gavira Pérez fueron alojados en el área de vigilancia especial, en celdas  separadas, aplicando la misma medida a 16 reclusos más, acuerdos de los mismos hechos que se imputaban a los hermanos Gavira Pérez.  El aislamiento de mérito fue formalmente hecho del conocimiento del Director del Reclusorio el 21 de mayo por el Jefe del Departamento de Seguridad y Custodia del Centro, y éste convocó a sesión extraordinaria al Consejo Técnico Interdisciplinario para tratar el caso de estos 18 internos aislados supuestamente “en virtud de conservar la estabilidad en la población penitenciaria”.  

El 25 de mayo del presente año, es decir cinco días después del aislamiento decretado por el Director, se expone el caso al Consejo Técnico, cuyos integrantes por unanimidad “determinaron” prolongar el aislamiento temporal de los hermanos Gavira Pérez como medida disciplinaria sin definir el plazo de la corrección, puesto que acordaron volver a reunirse para tratar de nuevo el asunto de Carlos y Jesús el 25 de junio; fecha en que el órgano colegiado vuelve a determinar que  dada la “alta peligrosidad” de los Gavira Pérez y a fin de “protegerlos”, debían continuar aislados de la población general del Centro, convienen en “volver” a evaluar el caso hasta el 03 de agosto próximo.  De lo anterior deviene que Carlos y Jesús Gavira Pérez a la fecha de esta resolución han sido sujetos a segregación por un lapso de 73 días aproximadamente.

La medida disciplinaria de referencia se aplicó sin substanciar el procedimiento disciplinario a que hace referencia el artículo 155 del Reglamento Interno para el Centro Varonil de Saltillo.  A la fecha de esta resolución los hermanos Gavira desconocen cuándo concluirá la ejecución de la sanción impuesta, sin definir el término de la misma.          

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCION SOBRE LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Este organismo protector de los derechos humanos, después de analizar los hechos y valorar las evidencias descritas en el capítulo II de esta resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, considera que si se acredita la transgresión de los derechos fundamentales de los reclamantes Carlos y Jesús ambos Guevara Pérez, por parte de servidores públicos del Cereso Varonil de Saltillo, por las razones siguientes:

Los dos agraviados al ratificar el 29 de junio de 1999, la queja presentada por la señora Lucia Gavira Pérez, concretaron las presuntas violaciones a sus derechos humanos en:

A) Aislamiento del resto de la población interna por espacio de 40 días aproximadamente. B) No tener acceso a que les de el sol. C) No se les permitía hablar por teléfono con su familia, y D) No se les da atención psicológica.  Aclarando que si se les proporcionaba agua y si se podían bañar (evidencia 2).

Respecto al aislamiento temporal y de conformidad con el informe rendido por el Director del Centro Estatal (evidencias 3, 4a), b y 5) tenemos que:

- Mediante escrito de fecha 21 de mayo de 1999, sin que obre en la copia remitida a esta Comisión constancia de la hora de su recepción, el Jefe de Seguridad y Custodia de la institución, informó al licenciado Felipe de Jesús Andrade Mendiola, Director del Reclusorio, del parte informativo que a dicho servidor público le rindió ese mismo día a las 9:00 horas el C. José Santos Olivo, Comandante responsable del tercer turno del Cuerpo de Seguridad y Custodia de esta Penitenciaría, sobre los hechos ocurridos el 20 de mayo del año en curso sin que se anote la hora y en los que resultaron agredidos los internos Juan Carlos Rodarte, Martín Rodarte Moreno, Manuel Becerra Flores, José Francisco Cervantes González, Gustavo Guadalupe Salas Rivera y José Guillermo Moreno Rangel. (evidencia 5). 

- En virtud de lo acaecido el 20 de mayo, el Jefe de Seguridad y Custodia realizó, según lo aseveró este en el comunicado que le dirigió al licenciado Andrade Mendiola, una “investigación” obteniendo, “de entrevista realizada a los internos ya mencionados”, que los 6 reclusos mencionados con antelación fueron agredidos y amenazados por los internos Carlos y Jesús Gavira Pérez, procesados del fuero común y por otros 16 internos que los acompañaban y que los 18 reclusos “presionaban, amedrentaban, extorsionaban, amenazaban y agredían” a dichos internos. (evidencia 5).
- Informó también al Director, el responsable del Departamento de Seguridad y Custodia, que “según versiones recabadas entre la población penitenciaria”(sic),  sin especificar los nombres de sus informantes, los hermanos Gavira Pérez pretendían “dar forma a un autogobierno similar al que supuestamente existe en el Cereso de Torreón”(sic) (evidencia 5).
- Igualmente se comunicó al Director que “en virtud de conservar la estabilidad de la población penitenciaria”(sic) los internos responsables de los hechos ya referidos se encontraban en ese momento recluidos en el área de vigilancia especial “en tanto disponga usted lo conveniente”(sic) (evidencia 5).
- Aunque no obra, dentro de las constancias remitidas por el licenciado Felipe de Jesús Andrade Mendiola, lo instruido por este servidor público al Jefe del Departamento de Seguridad y Custodia, en cuanto a los 18 internos segregados, de lo asentado en el acta de la sesión extraordinaria del Consejo Técnico Interdisciplinario del 25 de mayo de 1999, obtenemos que el Director expresó “una vez que se me informó de los hechos registrados el día 20 del mes y año en curso ordené el aislamiento de los internos que presumiblemente tuvieron participación en los actos” es decir, el 21 de mayo, después de las 9:00 horas y después de que el jefe de seguridad y custodia “investigó” los hechos que se imputaban a los 18 internos.  Es de subrayarse que no se consignó, en el parte del Jefe del Departamento de Seguridad y Custodia, ni la hora en que acontecieron los hechos de la supuesta indisciplina de los reclusos, ocurridos el 20 de mayo, ni el tratamiento que se les dio a éstos reclusos inmediatamente después de suscitarse la indisciplina. (evidencia 5).
Lo anterior no coincide con lo manifestado por los quejosos Carlos y Jesús Gavira Pérez a personal de este organismo, ellos dicen que fueron alojados en dos celdas del área de vigilancia especial desde las 22 horas del 20 de mayo, por instrucciones del Director de la institución (evidencia 10).
De la evidencia 4a), detallada en el apartado II de la presente, se concluye que aunque el licenciado Felipe de Jesús Andrade Mendiola según el mismo afirmó “ordenó” el aislamiento de los 18 internos, entre ellos los hermanos Gavira Pérez, el 21 de mayo de 1999, no fue sino hasta el 25 de ese mes y año que se celebró sesión extraordinaria del Consejo Técnico Interdisciplinario, en cuya acta no se consigna que se haya hecho comparecer a los internos para substanciar el procedimiento disciplinario a que se hace referencia en el artículo 113 de la Ley de Ejecución de Sanciones Preventivas y Restrictivas de la Libertad para el Estado de Coahuila que a la letra establece: “El Director o Alcaide de cada establecimiento impondrá las correcciones disciplinarias que corresponda, sujetándose al Reglamento interno de la Institución, mediante un procedimiento en el que se escuche al interno y se compruebe su falta y su responsabilidad. Excepción hecha de la persuasión y amonestación, el interno podrá inconformarse, verbalmente o por escrito, dentro de las 72 horas siguientes, con la corrección decretada, ante el Director o Alcaide, quien de inmediato deberá levantar acta pormenorizada en la que se haga constar los hecho y circunstancias que dieran lugar a la imposición de la sanción y lo alegado por el interno en su defensa.  El acta que se refiere el párrafo anterior se enviará dentro de las 24 horas siguientes a la Dirección de Prevención y Readaptación Social quien resolverá lo conducente en un termino de 48 horas.   La interposición de la inconformidad suspenderá la aplicación de la medida decretada en tanto la Dirección de Prevención y Readaptación Social la confirme, modifique, varíe o revoque.”

También se inobservó por parte de los integrantes del Consejo Técnico Interdisciplinario lo dispuesto por el artículo 155 del Reglamento Interno del que se señala: “El Director del Centro impondrá las sanciones que correspondan a los internos. Para ello, hará del conocimiento del Consejo Técnico  la infracción, el cual mandará comparecer al infractor a efecto de que éste alegue lo que a su derecho convenga, y emitirá la opinión de sobre cuál medida disciplinaria habrá de aplicarse.  El procedimiento a que se refiere el presente artículo deberá asentarse en el acta correspondiente. Según la gravedad de la infracción y las necesidades del tratamiento, el Director aplicará las siguientes sanciones: XII.- “Aislamiento en celda propia o en celda distinta hasta por 30 días; el aislamiento implicará, la suspensión de cualquier actividad laboral, educativa o de entretenimiento así como las visitas, salvo las del médico y ministro de su credo;”

En el acta descrita como evidencia 4a) no se incluye la instrucción de procedimiento administrativo y no aparecen como anexos las pruebas que se recabaron y que fueron el sustento para determinar que los señores Carlos y Jesús Gavira Pérez, en efecto cometieron los hechos de indisciplina que se les imputaban, por lo que los miembros del Consejo Técnico que emitieron la determinación de asilar a los hermanos Gavira, no concedieron a estos internos la garantía de audiencia ni la posibilidad de inconformarse contra la resolución. Asimismo, la sanción disciplinaria impuesta a los Gavira Pérez no fue aplicada conforme a lo prescrito en el artículo 155, fracción XII del Reglamento Interno del Cereso Varonil de Saltillo, toda vez que no se definió el término de la misma, y al no determinarse el lapso de la corrección, la medida se tornó en indefinida.

Al respecto, el Consejo Técnico Interdisciplinario el 25 de mayo determinó por unanimidad que Carlos y Jesús Gavira Pérez debían continuar en el área en que en esa fecha estaban alojados “principalmente por su seguridad”(sic) “debiendo estos someterse a una minuciosa valoración por los distintos departamentos lo que dará pauta a saber su evolución y las posibilidades a corto o medio plazo según el caso de su reincorporación a la población general, señalándose el día 25 de junio del año en curso a la misma hora como fecha y hora en que habra de tener lugar la próxima reunión de este H. Consejo...”(sic).

Por ende, es de concluirse que los servidores públicos integrantes del Consejo Técnico Interdisciplinario, aplicaron una sanción por tiempo indefinido, además, es de subrayarse que al día 25 de mayo en que se sesionó por  primera vez para conocer los hechos de indisciplina cuya comisión se imputaba a los Gavira Pérez ya estaban aislados por orden del Director del Centro desde el 21 del mismo mes, sin que ese servidor público hubiera especificado la hora del ingreso al área de vigilancia especial.  

Ciertamente se fijó el 25 de junio para volver a evaluar el caso, pero al llegar esa fecha la estancia de los quejosos en el área de vigilancia especial, superaba los 30 días que como LIMITE establece el artículo 155 del Reglamento Interno del Reclusorio Varonil de Saltillo.

Legalmente la duración máxima de esa medida disciplinaria de aislamiento es de 30 días, y al no definir el lapso de la separación de los Gavira Pérez, se conculcar los derechos fundamentales de éstos, amén de que tal resolución carece de motivación y fundamento jurídico, transgrediendo los derechos de los citados internos, a la legalidad y a la seguridad jurídica.

Cabe reiterar que a los reclamantes tampoco se les respetó la garantía de audiencia, y que no se documentó la “INVESTIGACIÓN” que dice haber realizado el Jefe del Departamento de Seguridad y Custodia del Centro, en  resumen para investigar las infracciones al Reglamento Interno del Centro de Readaptación Social de que se acusaba a los Gavira Pérez no se substanció el procedimiento que ese ordenamiento legal prevé.

Del análisis y valoración efectuado a la evidencia 4b), descrita en el apartado correspondiente de esta resolución, consistente en acta del 25 de junio de la sesión extraordinaria del Consejo Técnico Interdisciplinario del Cereso Varonil de esta Ciudad Capital, encontramos que en la misma se consigna que el único punto a tratar fue “el de valorar la situación personal de los hermanos Carlos y Jesús de apellidos Gavira Pérez...” y la de otros reclusos que en la misma acta se especifica, es de volver a apuntar que a la fecha de la segunda sesión del Consejo, ya los quejosos habían estado separados de la población general por más de 30 días.

En esta segunda sesión, después de diversas intervenciones de integrantes del Consejo, se concluye en relación a los quejosos “acto continuo y después de que este Consejo Interdisciplinario ha discutido y valorado la situación de los internos en cuestión por unanimidad determinó, que los hermanos Carlos y Jesús Gavira Pérez y Claudio Muñoz Exparza, continuen aislados del resto de la población general penitenciaria, determinándose el día viernes de la semana para su visita familiar con su horario de las 17:00 a 19:00 horas y que esta visita se realice en el área de descanso que ocupan los espacios de la clínica, este último con la finalidad de que estos no sufran agresión alguna del resto de la población y asimismo puedan ser perfectamente custodiados y vigilados por los guardias de este Centro, señalándose asimismo el día 03 de agosto del año en curso para que nuevamente este H. Consejo emita su valoración al caso que nos ocupa”.
Con la determinación emitida el 25 de junio, igualmente se conculcan los derechos humanos de Carlos y Jesús Gavira Pérez, pues además de que se prolonga una sanción disciplinaria, de por sí ya ilegal por rebasar los 30 días que como máximo establece el numeral 155, fracción XII del Reglamento Interno del Centro y más grave aún el Consejo Técnico no define el tiempo de la misma, con lo que se vuelve a dejar en incertidumbre a los internos que son objeto de esta sanción y quienes a la fecha desconocen hasta cuándo permanecerán en el área de vigilancia especial.

En el acta del 25 de junio se estipula: “señalandose asimismo el día 03 de agosto del año en curso para que nuevamente ese H. Consejo emita su valoración al caso que nos ocupa”, lo que significa que el 03 de agosto los reclamantes de manera ininterrumpida cumplirán 73 días en aislamiento, lo que sin duda, vulnera sus derechos fundamentales en cuanto que se les está sometiendo a sanciones arbitrarias y sin siquiera haber sido escuchados, ni se les respetaron las garantías concedidas a toda persona que es procesada, como ya se ha visto.

Para esta Comisión Estatal resulta altamente preocupante las actuaciones del Director y de los integrantes del Consejo Técnico Interdisciplinario, ya que todos ellos son servidores públicos obligados a observar en sus actuaciones los principios de legalidad, honradez y eficiencia a que alude la Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila y en el caso de los quejosos Carlos y Jesús Gavira Pérez obviamente han incumplido con estos principios, transgrediendo con ello los derechos básicos de los internos ya mencionados.

Los internos de cualquier Reclusorio, de conformidad con las disposiciones legales  vigentes e instrumentos internacionales, son considerados grupo vulnerable y en el asunto que con esta se termina, con las acciones y omisiones de los servidores públicos del Cereso Varonil de Saltillo, se vulnera el principio de legalidad consagrado en el artículo 14, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el artículo 155 del Reglamento del propio Centro, que fija el procedimiento para aplicar las sanciones disciplinarias.  Igualmente se conculca el derecho a la seguridad jurídica al imponer sanciones por tiempo indefinido.

Es propicio mencionar que en ninguna de las actas de las dos sesiones extraordinarias efectuadas para tratar el caso de los Gavira Pérez, se ha hecho constar que se haya concedido la garantía de audiencia a los reclusos, ni se han satisfecho los requisitos marcados con el artículo 155 del Reglamento Interno y es de volver a señalar que aunque las infracciones de que se responsabiliza a los quejosos fueron consideradas graves, según la medida disciplinaria decretada, el Consejo Técnico Interdisciplinario sesionó hasta 5 días después de que acontecieron los hechos de indisciplina.

De las evidencias 4a) y b), se desprende que el Consejo Técnico Interdisciplinario del Centro no cumple cabalmente las funciones que le han sido encomendadas, puesto que en el caso que nos ocupa, no se instruyó el procedimiento de investigación a los reclusos como establece el artículo 155 del Reglamento Interno y la sanción impuesta a los internos Gavira Pérez no se realiza con apego a la legalidad y al no definir la duración de tales sanciones se violó el derecho a la certeza jurídica que asiste a los reclamantes.

Asimismo, si como se asienta en el acta de la sesión verificada el 25 de junio (evidencia 4b), se considera que los hermanos Gavira Pérez son población en riesgo, entonces las autoridades penitenciaria representadas por el Director deben adoptar las medidas adecuadas para otorgar a estos reclusos medidas de protección, pero el aislamiento por tiempo indefinido es una grave transgresión a sus derechos humanos, en cuanto que por si misma es una medida extrema y desde luego, no se puede aplicar una sanción de ese tipo para brindar “protección” a los internos.

Por otra parte, los quejosos también se duelen de que en el área del aislamiento no reciben la luz solar y de conformidad con lo manifestado por ellos mismos sólo salen del sitio de segregados cuando reciben la visita familiar los viernes de cada semana y ocasionalmente los saca personal de seguridad y custodia, a tomar aire y sol.   En esas condiciones igualmente a los quejosos se les está violando el derecho al ejercicio físico, considerando lo dispuesto en el apartado 21.1. de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos de la Organización de las Naciones Unidas, que señala que el recluso deberá disponer de una hora al día por lo menos de ejercicio físico adecuado al aire libre.

Indiscutiblemente si los hermanos Gavira Pérez  cometieron las infracciones de que se les acusó era pertinente, substanciar el procedimiento disciplinario establecido en el artículo 155 del Reglamento Interior del centro, satisfaciendo puntualmente los requisitos exigidos en el mismo dispositivo y respetando cabalmente los derechos de los acusados, tales como el de defensa, de aplicación técnica de la medida, de presunción de inocencia, el de recurrir la sanción.  Evidentemente no se respetaron las garantías de legalidad ni de seguridad jurídica pues la sanción impuesta es por tiempo indeterminado.  Al respecto, el párrafo tercero del artículo 2º del Reglamento Interno del Reclusorio Varonil de Saltillo prevé, ”La función penitenciaria se ejercerá respetando la dignidad de los internos, así como sus derechos e intereses jurídicos conforme a las disposiciones aplicables”.

Es necesario anotar que no fue posible supervisar los quejosos se encuentran aislados en un lugar que reúna las condiciones mínimas para una estancia digna, ello en virtud de que como se consigna en la evidencia 9 del apartado II de esta resolución, la licenciada Subdirectora del Cereso Varonil de Saltillo negó el permiso solicitado por el Primer Visitador de esta Comisión para entrar al área de vigilancia especial y constatar las características del sitio del aislamiento, esgrimiendo la servidora pública, entre otros “que el Director se encontraba de vacaciones y los internos estaban muy tranquilos y que si se enteraban de que había personal de la Comisión de Derechos Humanos se iban a inquietar, pues siempre quieren presentar queja o hablar con los servidores públicos de la Comisión”. 

Este organismo lamenta profundamente el comportamiento de la Lic. Martha Alicia Cepeda Juárez al negar la entrada a este organismo  y en verdad nos sorprenden y extrañan los argumentos vertidos, sobre todo porque estos pudieran denotar que los servidores públicos de esa dependencia no cumplen con la obligación contenida en el artículo 34, segundo párrafo de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos que prescribe: “Cuando los quejosos se encuentre recluidos en un centro de detención o reclusorio, sus escritos deberán ser transmitidos a la Comisión sin demora alguna por los encargados de dicho centro o reclusorio o podrán entregarle directamente a los Visitadores”.

Por otra parte, los servidores públicos de los Centro de Reclusión están obligados a salvaguardar el ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 8º de nuestra Carta Magna.

Deploramos enérgicamente la denegación a nuestra solicitud para ingresar al Reclusorio Varonil y poder supervisar si se brinda un trato digno a los quejosos y si el lugar en que están actualmente ubicados son apropiados y si se les respetan sus derechos humanos en tal aspecto.

Por otro lado, de la evidencia 7, se desprende que aunque las autoridades del Centro estaban obligadas, de acuerdo con lo previsto en las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos de la Organización de las Naciones Unidas, 32.1. y 3, a que los internos fueran examinados por el médico adscrito a esa institución antes de aislarlos  y durante la segregación el médico  debe visitar a ambos reclusos para informar al Director en su caso, si se debe suspender la medida por razones de salud, en los expedientes de estos dos internos no corren agregados los reportes de visitas de este tipo, ni los certificados previos a la separación del resto de la población.

Las Recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila no pretenden, en ningún modo, desacreditar a las instituciones ni constituyen una afrenta o agravio a las mismas o a sus titulares, sino que, por el contrario, deben ser concebidas como un instrumento indispensable en las sociedades democráticas y los Estados de Derechos para lograr su fortalecimiento a través de la legitimidad que con su cumplimiento adquieren autoridades y funcionarios ante la sociedad. Dicha legitimidad se fortalecerá de manera progresiva cada vez que se logre que aquéllas y éstos sometan su actuación a la norma jurídica y a los criterios de justicia que conllevan el respeto a los Derechos Humanos.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente, se permite formular a Usted, señor Subsecretario de Gobierno, Prevención y Readaptación Social, la siguiente:

V.- RECOMENDACIONES.
Primera.- Se sirva girar sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se realice, hasta su conclusión, la investigación administrativa procedente a fin de, en su caso, fincar la responsabilidad administrativa en que pudieron haber incurrido los servidores públicos estatales adscritos al Cereso Varonil de Saltillo, que integran el Consejo Técnico Interdisciplinario del mismo, por las violaciones a los derechos humanos de los internos Carlos  y Jesús Gavira Pérez, al imponer una sanción disciplinaria de aislamiento por tiempo indefinido y no haber substanciado el procedimiento legalmente establecido para tal efecto, en el Reglamento Interno de dicho Centro.

Segunda.- Igualmente, tenga a bien ordenar la suspensión inmediata del aislamiento en el área de vigilancia especial del Reclusorio citado, adoptando previamente las medidas adecuadas y suficientes para la reubicación de los señores Gavira Pérez, de acuerdo a su situación jurídica y para garantizar una estancia digna dentro del Centro, así como salvaguardar su integridad física y psíquica.

Tercera.- Que en el mencionado Reclusorio se cumpla con la obligación de certificar médicamente a los internos, antes del aislamiento temporal a que se les someta y durante el tiempo de la separación se les visite para constar el estado de salud de las personas aisladas.

La presente recomendación, de acuerdo con lo señalado por el artículo 195 de la Constitución Política del Estado, tiene el carácter de pública. De conformidad con el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, señor Subsecretario de Gobierno, Prevención y Readaptación Social, que la respuesta sobre esta Recomendación nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación.

Con el mismo fundamento jurídico anotado en segundo término, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre su contestación a la misma.

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente Recomendación no fue aceptada por lo que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, lo hará del conocimiento de la opinión pública.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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